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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
Artículo 125 de la Ley 1952 de 2019 

 
 
 

Nro. Radicado del 
proceso 

Nombre del sujeto 
procesal 

Fecha de la 
decisión 

Objeto de la decisión 

1  
2024-208 

 
Hernando Peláez 

Alarcón 

 
8 de enero de 

2025 

 
Auto por medio del cual 
se decretan unas 
pruebas en etapa de 
investigación 
disciplinaria 

 

 
En la fecha 24 de enero de 2025 se fija el presente Estado Electrónico en la página web 
de la entidad (https://manizales.gov.co/) a las siete de la mañana (7 A.M.) 
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